
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3798 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE  el inciso b) del Art. 208º) de la Ordenanza  Nº 2213 quedando  

redactado de la siguiente manera : 

 

 Inciso b) “Tener dieciocho (18) años cumplidos  y en los casos de licencias  que 

habiliten para conducir  vehículos  de transporte  público  de pasajeros , tener  veintiún 

(21) años cumplidos  ó estar  emancipados en cualquiera de las formas  previstas por el 

código Civil.” 

 

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los quine días del mes de junio  del año mil novecientos noventa y tres.- 


